
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
9972 Resolución de 8 de junio de 2021, de la Diputación Provincial de Guadalajara, 

referente a la convocatoria para proveer puestos de trabajo por el sistema de 
concurso.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara» número 108, de 8 de junio 
de 2021, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer mediante concurso:

– Un puesto de Oficial Oficios Jefe de Grupo Brigada Verde, perteneciente a la 
escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, Subgrupo C2, 
Nivel 18 de complemento de destino.

– Un puesto de Recepcionista-Portero, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, Agrupaciones profesionales E, Nivel 13 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Celador Complejo «Príncipe Felipe», perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, Agrupaciones profesionales 
E, Nivel 12 de complemento de destino.

– Un puesto de Responsable Informática Departamental y Municipal, Área 
Económica, perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala Técnica, 
Subgrupos A2/C1, Nivel 22 de complemento de destino.

– Un puesto de Técnico Especialista Inst. Formación y Apoyo al Usuario, 
perteneciente a la escala de Administración General/Especial, subescala Administrativa/
Técnica, Subgrupo C1, Nivel 20 de complemento de destino.

– Dos puestos de Ayudante Servicios Infraestructuras (Molina de Aragón), 
pertenecientes a la escala de Administración Especial, subescala de Servicios 
Especiales, clase de Personal de Oficios, Agrupaciones profesionales E, Nivel 13 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Jefe Sección Coordinador Proyectos (antes Jefe Sección Proyectos 
y Carreteras), perteneciente a la escala de Administración Especial, subescala Técnica, 
Subgrupo A1/A2, Nivel 26 de complemento de destino.

– Un puesto de Jefe Sección Infraestructuras Zona Guadalajara, perteneciente a la 
escala de Administración Especial, subescala Técnica, Subgrupo A1/A2, Nivel 24 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Jefe Sección Infraestructuras Zona Cogolludo, perteneciente a la 
escala de Administración Especial, subescala Técnica, Subgrupo A1/A2, Nivel 24 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Jefe Sección Infraestructuras Zona Cifuentes, perteneciente a la 
escala de Administración Especial, subescala Técnica, Subgrupo A1/A2, Nivel 24 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Jefe Sección Infraestructuras Zona Sigüenza, perteneciente a la 
escala de Administración Especial, subescala Técnica, Subgrupo A1/A2, Nivel 24 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Jefe Sección Infraestructuras Zona Molina de Aragón, perteneciente 
a la escala de Administración Especial, subescala Técnica, Subgrupo A1/A2, Nivel 24 de 
complemento de destino.
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– Un puesto de Oficial Jefe de Grupo Infraestructuras (Cogolludo), perteneciente a la 
escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, Subgrupo C2, 
Nivel 18 de complemento de destino.

– Un puesto de Jefe Sección Inversiones, perteneciente a la escala de 
Administración General/Especial, subescala Técnica, subgrupos A1/A2, Nivel 26 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Administrativo Jefe Sección, perteneciente a la escala de 
Administración General, subescala Administrativa, Subgrupo C1, Nivel 22 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Administrativo Jefe Negociado Recaudación Ejecutiva. Procesos 
masivos, perteneciente a la escala de Administración General, subescala Administrativa, 
Subgrupo C1, Nivel 18 de complemento de destino.

– Un puesto de Administrativo Jefe Negociado Bienes Inmuebles, perteneciente a la 
escala de Administración General, subescala Administrativa, Subgrupo C1, Nivel 18 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Administrativo Jefe Negociado IVTM e IAE, perteneciente a la escala 
de Administración General, subescala Administrativa, Subgrupo C1, Nivel 18 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Jefe Negociado Cobros, perteneciente a la escala de Administración 
General, subescala Administrativa, Subgrupo C1, Nivel 18 de complemento de destino.

– Un puesto de Administrativo Gestión y Recaudación, perteneciente a la escala de 
Administración General, subescala Administrativa, Subgrupo C1, Nivel 18 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Jefe Negociado Recursos Humanos, perteneciente a la escala de 
Administración General, subescala Administrativa/Auxiliar, Subgrupo C1/C2, Nivel 18 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Auxiliar Administrativo Secretaría General y Registro, perteneciente 
a la escala de Administración General, subescala Auxiliar, Subgrupo C2, Nivel 16 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Administrativo Jefe de Sección, perteneciente a la escala de 
Administración General, subescala Administrativa, Subgrupo C1, Nivel 22 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Jefe Negociado Gestión Financiera, perteneciente a la escala de 
Administración General, subescala Administrativa/Auxiliar, Subgrupo C1/C2, Nivel 18 de 
complemento de destino.

– Un puesto de Jefe Negociado Intervención (fase de resultas), perteneciente a la 
escala de Administración General, subescala Administrativa/Auxiliar, Subgrupo C1/C2, 
Nivel 18 de complemento de destino.

– Un puesto de Administrativo Gestión y Recaudación (fase de resultas), 
perteneciente a la escala de Administración General, subescala Administrativa, 
Subgrupo C1, Nivel 18 de complemento de destino.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Guadalajara», en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Guadalajara y en el 
tablón de anuncios.

Guadalajara, 8 de junio de 2021.–El Presidente, José Luis Vega Pérez.
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